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CONSTANCIA: A despacho del señor juez el expediente del presente proceso de pertenencia, informando 

que la parte demandante aportó constancias de notificación de la demanda, y algunos 

codemandados comparecieron a notificarse personalmente, presentando además, con posterioridad, 

escrito de contestación a la demanda. 

 

En la fecha, 19 ABRIL DEL 2023, remito la actuación al señor Juez para resolver lo pertinente. 

 

Julián Andrés Molina Loaiza 

Secretario 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES -CALDAS- 

 

Manizales, Caldas, diecinueve (19) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO:  PERTENENCIA 

DEMANDANTE: DENIS DAVID MORALES MORALES Y OTRA 

DEMANDADOS: LORENZO MORALES QUINTANA Y OTROS 

DEMÁS PERSONAS INDETERMINADAS 

RADICADO:  170014003010-2020-00461-00 

 

Dentro del presente proceso y con fundamento en la constancia secretarial que 

antecede, se incorpora al expediente las constancias de notificación aportadas por la 

parte demandante al igual que las allegadas por el Centro de Servicios Judiciales; así 

mismos, los memoriales de contestación a la demanda presentados por los 

codemandados ANTONIO MARIO VALENCIA el 1 de marzo de 2023, y ALBERTO 

MORALES MORENO el 3 de marzo de 2023. 

 

Así las cosas, debe partir este fallador por precisar que, conforme a los certificados 

aportados por la empresa transportadora ENVIA a los codemandados LISANDRO 

VALENCIA, ELVIA PASTORA VALENCIA, MARIA RUBIELA VALENCIA y MARIA LEYDA 

VALENCIA, herederos de CARMEN TULIA MORALES, se tendrán por debidamente 

notificados por aviso, conforme el artículo 292 del Código General del Proceso; por lo 

tanto, se tiene que los términos para que contestaran la demanda se surtieron de la 

siguiente manera: 

 

FECHA ENTREGA AVISO: 6 de febrero de 2023. 

TÉRMINO RETIRO DEMANDA Y ANEXOS: 7, 8 y 9 de febrero de 2023. 

EJECUTORIA NOTIFICACIÓN: 10 de febrero de 2023. 

TÉRMINO PARA PRESENTAR EXCEPCIONES: 13, 14, 15, 16, 17, 20, 21, 22, 23, 24, 27, 

28 de febrero de 2023, 1, 2, 3, 6, 7, 8, 9 y 10 de marzo de 2023. 

 

Vencido dicho término sin que se hubiera ejercido el derecho de contradicción, se 

tendrá que por su parte la demanda NO FUE CONTESTADA por los codemandados 

notificados por aviso. 
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Ahora, respecto al codemandado ALBERTO MORALES MORENO, heredero de 

BENJAMÍN MORALES, se lo tendrá por debidamente notificado por aviso conforme la 

constancia de entrega de la empresa transportadora ENVIA, surtiéndose el término de 

traslado de la siguiente manera: 

 
FECHA ENTREGA AVISO: 7 de febrero de 2023. 

TÉRMINO RETIRO DEMANDA Y ANEXOS: 8, 9 y 10 de febrero de 2023. 

EJECUTORIA NOTIFICACIÓN: 13 de febrero de 2023. 

TÉRMINO PARA PRESENTAR EXCEPCIONES: 14, 15, 16, 17, 20, 21, 22, 23, 24, 27, 

28 de febrero de 2023, 1, 2, 3, 6, 7, 8, 9, 10 y 13 de marzo de 2023. 

 

Teniendo en cuenta que el día 3 de marzo de 2023, el referido sujeto procesal presentó 

escrito de contestación de la demanda, sin que fuera aportado el poder que 

habilitara a la abogada FLOR ALBA RAMÍREZ TRIANA, se INADMITIRÁ el escrito de 

contestación a la demanda por cuanto no se da cumplimiento a lo dispuesto en el 

numeral 1 del artículo 84 del Código General del Proceso y, en su lugar, se le CONCEDE 

el término de CINCO (5) DÍAS a partir de la notificación de la presente providencia, 

para que proceda a subsanar el escrito presentado, so pena de tener como 

indebidamente contestada la demanda. 

 

Por otro lado, se tiene que, el 16 DE FEBRERO DE 2023 el codemandado ANTONIO 

MARIO VALENCIA constituyó apoderado judicial, quien el 1 DE MARZO DE 2023 

presentó escrito de excepciones; se tiene al codemandado ANTONIO MARIO 

VALENCIA como NOTIFICADO POR CONDUCTA CONCLUYENTE a partir de la 

notificación por estado del presente auto; y, se le RECONOCE PERSONERÍA PROCESAL 

al abogado EDWIN HERNÁN VALENCIA RODRÍGUEZ identificado con c.c. 75.096.052 y 

T.P. 376.164 del C.S. de la J.; para actuar en nombre y representación del 

codemandado Antonio Mario Valencia, de conformidad con el poder a él conferido; 

así mismo, se TIENE POR DEBIDAMENTE CONTESTADA LA DEMANDA por dicho 

codemandado; pero a la misma, se le imprimirá el trámite procesal una vez se 

encuentre debidamente integrada la litis. 

 

En cuanto a los señores ANIBAL GONZÁLEZ, RICARDO GONZÁLEZ y NELSON GONZÁLEZ, 

herederos de GABRIELA MORALES, se los tendrá por debidamente notificados a partir 

del 15 de febrero de 2023, data en la cual comparecieron a notificarse al CENTRO DE 

SERVICIOS JUDICIALES CIVIL FAMILIA, precisando que el término para que ejercieran el 

derecho de contradicción corrió así: 

 

COMPARECENCIA A NOTIFICARSE PESONALMENTE: 15 de febrero de 2023 

TÉRMINO PARA PRESENTAR EXCEPCIONES: 16, 17, 20, 21, 22, 23, 24, 27, 28 de 

febrero de 2023, 1, 2, 3, 6, 7, 8, 9, 10, 13, 14 y 15 de marzo de 2023. 

 

Teniendo en cuenta que vencido el término de traslado de la demanda se 

abstuvieron de ejercer su derecho de contradicción, se tendrá que por su parte la 

demanda NO FUE CONTESTADA. 

 

Finalmente, en lo que respecta a la solicitud de que se ordene al curador ad lítem 

GERARDO ADARVE, para que informe las direcciones de notificaciones de GRACIELA 

VALENCIA, GERMÁN VALENCIA -herederos de CARMEN TULIA MORALES- y de ÁLVARO 

GONZÁLEZ -heredero de GABRIELA MORALES- el Despacho encuentra que la solicitud 
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es improcedente, en la medida que el curador ad lítem es un auxiliar de la justicia 

nombrado dentro del presente despacho para representar los intereses de ciertos 

sujetos procesales y con base en el material probatorio obrante en el expediente. 

 

Bajo ese entendido no se le pueden trasladar cargas procesales que son de interés 

directo de la parte que promueve la demanda, motivo por el cual, se la requerirá para 

que dentro de los TREINTA (30) DÍAS siguientes a la notificación de la presente 

providencia, proceda a notificar a los referidos sujetos procesales, so pena de darle 

aplicación a lo dispuesto por el artículo 317 del Código General del Proceso, 

declarando el desistimiento tácito del presente proceso, junto con sus consecuencias 

de rigor. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

ANDRÉS MAURICIO MARTÍNEZ ALZATE 

JUEZ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior se notifica en el Estado Nro. 062 del 20 de abril de 2023 

Secretaría 
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